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ANEXO NUM 1

13561

DECLARACIÓN JURADA DE DON o •• a efectos del ejercicio de la profesión de Agente de seguros a

que se refiere la Ley de 30 de diciembre de 1969 en su articulo 7.<>, sobre incompatibilidades.

Declaro y juro por mi honor que 00 desempeño cargo o empleo. público o privado cuya autoridad. jurisdicción o facultades

de dirección pueda representar limitación para la Libre decisión de los asegurados en orden a la contratación de seguros o elec

ción de Entidad aseguradora, y que ejerzo la profesión sin utlliZar persona intermedia.

.................. , a de ..........•..•.•..... de 19 :0

ANEXO NUM. 2

Modelo paTa solicitar el título ae Agente libre de Seguros las personas naturales que ejerzan la actividad al entrar en Vigor lcz
Le¡¡ ele 30 ele dlcieml>re de 1969

. 0'- nació el .••.................••.•.•....• de estado civil de na-
cionalidad .•••••••••..•••..••.•....••.....:. con documento nacional de identidad número , expedido en ..•.••....u •••••••

fecha .....................••.......• residente en ..........................• teléfono ......•....•...• y con despacho en .
teléfono .....•...•.....• creyendo 'tener derecho a obtener elt tit1,1lo de AgeI).te de SegUTOS que se establece en la Ley de
30 de diciembre de 1969, artieulo 5.° Y disposición final primera. respetuosamente

EXPONE: Que esta en posesión· del carnet .o nombramiento de Agente libre de Seguros que con fotocopia aoompafia.
Que las circunstancias que dieron origen a la obtención del citado nombramiento o carnet siguen siendo las

mismas. puesto que

- Carece de antecedentes penales, según acredita el correspondiente certificado de fceba que adjunta.
- Que tiene capacidad legal para. el ejercicio del comercio. según certificado de la Cámara de Comercio de fecha

..... que asimismo acompa1ia.
- Que tiene constituida la fianza que le too exigicla al causar al.ta como Agente libre.
- Que una vez obtenido el titulo de Agente de Seguros me comprometo a la presentación del nombramiento o car-

net actual para su anulación.

En mérito a todo lo anteriormente expuesto

SOLICITO: Que previo el cumplimiento de los trámites establecjdos me sea concedido el titulo de Agente de seguros a que an
tes me refiero.

Dios guarde a V. l. muooos años.
, a de , ,. de. 19 ..

Firmado:

AL EXCMO. SR MINISTRO DE HAcIENDA. por comiueto del Colegio Sindical Provincial de Agentes de seguros de ..

ORDEN de 11 de agosto de 1970 sobre distribución
del tipo de cotización en el Régimen Especial ele
la Segurtdad Social de los Trabajadores del Mar.

Hustrls1mos sefiores;

De acuerdo -con 10 previsto en el número 2 del articulo 19
de la Ley 11611969. di' 30 de dIciembre (<<Boletln oticlal del
Estado» del 31). y en el número 2 del articulo 32 del Regla
mento para su aplicación, se hace preciso distribuir el tipo
de ootlzaci6n en el Régimen Especial de la 8egurldad Social
Of' 101' Trabajado~F del Mar.

MINISTERIO DE TRABAJO El articulo 54 de la Ley 116/1969, de 30 de diciembre, por
la que se regula el Régimen Especial de la Seguridad 80clal
de los Trabajadores del Mar y el articulo 114 del Reglamento
General pata su aplicación. encomiendan al Minis~rio de Tra
bajo la determinación del coeficiente -que el Instituto Social
d~ la Marina aplicará en '3U presupuesto de. gastos de Admi
nistración sobre los recursos de este Régimen Especial.

En su: virtud.. este Ministerio. a propuesta de la Dirección
General de la SegurIdad SocIal. ha tenido a blen disponer:

Articulo 1.0 El. tipo de cotización al Régimen Especial de
la Segurtda.d Social para los Trabajadores del Mar. que según
lo dIspuesto en el núriIero 1 del artículo 19 de la Ley 116/1969.
de 30 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado»-del 31). y en
el número uno del articulo 32 del Reglamento para su apl1ea
dón. el' f>1 miRilla que está establecido para el Régimen Gene-
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ral. queda distribuido para la cobertura de las distintas contin
gencias y situaciones, y nasta tanto no se disPonga 10 contra
rio, en la forma siguiente:

Porcentajes

Empresa

1. Asistencia sanitaria por en
fermedad común o acciden-
te no laboral.... 12.00

2. IncaPácidad laboral transi
taria derivada de enferme
dad común o accidente no
laboral _ .", U50

3. Invalidez provisional deri
vada de enfermedad eomún
o accidente no laboral .. " 0,20

4. Protección a fa .familia q,5Q
5. Desempleo .. _ 2.90
6. Invalidez permanente y

muerte y supervivencia df>
riva<la& de enfermedad co
m1ÍP y vejez, niveles míni
mo' y 'complementario, asis
tencia social y acción for-
matiVa ..... "' 10.00

7. Fon-do de Compensación en
el Régimen Especial de la
seguridad Social para los
T~bajadores del Mar 1.40

42.00

Traba
jador

0.50-

0,20
0,50
0.30

4.00

8.00

Total

15,00

2,00

0.40
14,00

3.20

1,40

50,00

Art. 3.° A ias Empresas y trabajadores clasificados en el
grupo segundo, con arreglo a lo establecido en el artículo 19, cin~

ca, de la Ley 116/1969, de 30 de diciembre, y en el articulo 33 del
Reglamento para su aplicación, se les reducirá el tipo de coti
zación en las fracciones corresPondientes a las contingencias y
situaciones señaladas con los números cinco y siete en el al'
ticuJ.p pl'1mero de esta Orden.

Art. ~,') A las Empresas y trabajadores clasificados en el gru
po ter~ero, contorme a 10 prevenido en los preceptos antes cita
dos, se les reducirá el tipo de cotización cuando se trate de tra·
bajadores por cuenta ajena en las fracciones correspondientes
a las cpntWiw.clas y sitq¡l.cio:qes cuatro, cinco y siete del artícu
lo primero de la presente Orden, y- en las dos, cuatro.- cinco v
siete cuando se trate de trabajadores por cuenta propia a autó-
nomos

Art. 5." Respecto ti, la cotización y recaudación de las cuotas
Sindical y de Formaeión Profesional se estará a lo que en cada
momento se disponga para el Réginlf>H General de la Se~uridad

Social.

Art. 6.° La cuantia de los gastos de admmistraciún del InstiM
tuto Social de la Marina sobre los recursos señalados en el a1'
tículp 111 del Reglamento General para aplicación de la Ley de
Régjmen Especial de la Seguridad Social de los TrabaJadol'es
(lel Mar no podrán exceder del 6 por 100. En dicho porcentaje
q4Bda incluido el Q,25 por 100 qestinado a. atenciones generales'
<lela Seguridad Social.

DISPOSICION FINAL

Se autoriza a. la Dirección General de la Seguridad Soda l
pum resolver cuantas cuestiones puedan plantearse en la aplka
dón de lo dispuesto en esta Orden.

Lo digo a VV. II. "'para BU conocImiento y efectos.
Dí~ guarde a VV. II.
Madrid. 11 dA agostú de 1970.

Art. 2.0 En cuanto a la exclusión de las contingencias uno
y 40s PilJ'"& los trabaja40res ctIYas categorías profesionales e8~1l

asimiladas al grupo primero de· las bast>S de TarIfa, se estara a
- 10 dIspuesto por pI Rég:lmf'n (leneral di" la Regnrjdad Social.

DE LA FUENTE

Ilmos. SreR. Subsecretario y' Director geut'ral de ln &.>gurJdrHI
Social de este MiniRtel'i ü .

n. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 29 de julio de 1970 por la Que causa
o causará baja en la Agrupacion Temporal Militar
para Servicios Civiles el personal que se menciona.

Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Civiles, par los motivos y en las fechas
que Eje i~all (Q la causarán eIl las que .taDlbién se ea'QeCifiean),
1qs '¡~f.,., Qfijlll')es y llubpllJ¡llIlos q1l/l a cQ¡lt!llllllCÍÓI\ '" ",ls
cicmalh CAP expresió:p del empleo, .Arma, npmpre Y situaCión,
motivo y fecl1a de la baja:'

Colocados

Comandante de Complemento de la Guardia Civil don ~i¡uel

Qarrabes Lapuente. Dirección General de Correos y Te-lecoh1u~
niea.c.iÓIl. HUesca.-Retirado. Le rorresponderá el 13 de octubre
de 1~7º.

C.. ªPitán. <U! cpmpltmle.nto de Artillería... qOll M.~Uro' CQÜl1.eM

IlMI'S Pal¡ws, Jefstur.s Prpvin~lsl de Tr~fiCQ. vslle.doIW,-lletl
rado. Le correspondera el 24 de octubre q.e 1970.

Capitán qe Con1-plemento de la Policía Armad~ don ,4nt<)llto
~rnues ~. Jefatura Provinc~l de 'l'rá:ftco. Huesca,-Reti·
rado. Le correspondió el 12 de julio de 1970.

Teniente de Complemento. de Artilleria don Florencia Zazo
Cenalmor. A03PG. Ministerio de Educación y Ciencia. Huesca,~
Retirado. Le corresponderá el 21 de octubre de 1970.

Briaada de Complemento de la Guardia Civil don JoSé Cas
tillo Soto. Ayuntamiento de Yecla (Murcia) .-Retirado: Le co
rresponderá el 6 de octubre de 1970.

Brigada de Complemento de la Guardia Cívil don José Mar
tínez-López Martínez. Juzgado Municipal número 3. Barcelona.~
Retirado. Le corresPOnderá, el 3 de octubre de 1970.

Reemplazo voluntario

Teniente de Complemento de la Guardia Civil don FrancisM

co Salas Yagüe.-Retirado. Le corresponderá ellO de octubre
de 1970. .

El ~r8QIlal. retlradQ r,lacionado an teriormente que proceda
ele la lÚtullClóp 4e. «ool~dm) qUedará regulad.o, a efectos de
haberes· de su desrmo civil, por lo establecido en la nueva re
dacción del artículo 23 a que se refiere el Decreto 331/1967. de
23 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» número 50),

141 q.lgQ a VV. EJe. I!i!'a sQ. conoc@iento y efectos.
tijps llllaX<le a VV. ll;ji;. ¡n!Whos sjlos.
Midriü, ~ de Julio ele 197Q.-P. D., el Gerteral Presidente

de lB. Junta CaJlfica40ra de Aspirantes a Destinos Civiles, JORé
"ó¡>ez.Bsrrón Oerrutl.

Excmos. Sre5, Ministros.


